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SEÑOR, 

JUEZ 13 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.                                  S.                                D. 

 

REFERENCIA: 2020-557 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA DE CONSTITUCION UNION 

MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E/ INDETERMINADOS DE 

CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO Q.E.P.D. 

 

Respetado Sr.  Juez:   

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS, domiciliada en la ciudad de bogota, 

identificada como aparece al pie de mi firma con tarjeta profesional Nor. 124230 

Del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la señora ISABEL 

ROCIO ALVARADO DE CALDERON, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía Nro.- 39613205 expedida en Fusagasugá y del señor CESAR 

CALDERON SANABRIA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro.- 3207485 expedida en Tocaima, mediante poder debidamente otorgado y 

aportado con anterioridad,   acudo a su despacho  con el propósito de presentar 

contestación en tiempo, presentar excepciones correspondientes, EN CALIDAD DE 

PROGENITORES, del señor CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO (Q.E.P.D.), 

dentro del proceso iniciado por ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA,  para que se 

constituya una unión marital de hecho, inexistente  de acuerdo a lo siguiente: 

I.  HECHOS: 

AL PRIMER HECHO: No es cierto, CESAR JULIÁN Y ERIKA, no  convivieron 

bajo el mismo techo, de manera permanente  solo lo hicieron de manera  

esporádica cuando ERIKA  tuvo a su hija  durante los primeros 20 días después 
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del parto vivieron en la casa de los padres de JULIAN CON EL ANIMO DE 

CUIDARLE LA DIETA,  por lo tanto ni  constituyeron una  unión marital de hecho, 

ni vivieron juntos  atendiendo que JULIAN SIEMPRE VIVIO EN LA CASA DE LOS 

PADRES   PERO EN SU CUARTO Y ELLA SALIO DE AHY APENAS SE REPUSO DEL 

PARTO.   

AL SEGUNDO HECHO: No es cierto, la pareja solo tuvieron efectivamente una 

relación de noviazgo, tiempo durante el cual ella queda embarazada  y tiene una 

hija,  pues ni convivieron CON EL ANIMO DE CONFORMAR UNA FAMILIA, no  se 

conformó una relación estable, porque no existía el ánimo en CESAR JULIAN, PUES 

ADEMAS DE TENER LA RELACION CON ERIKA TENIA UNA RELACION DE 

NOVIAZGO TAMBIEN CON  Y EL MISMO JULIAN MANIFESTABA QUE NO SE VEIA   

socialmente como marido y mujer POR LA FORMA DE ELLA Y QUE   la relación 

sentimental NO ERA A LARGO PLAZO NUNCA  proyecto  CONFORMAR UNA 

RELACION ESTABLE CON ELLA  ADEMAS ES FALSO LO MANIFESTADO POR LA 

DEMANDANTE QUE LA RELACION  existiera desde abril de 2011,  pues CESAR 

JULIAN CALDERON ALVARADO Q.E.P.D., para el año 2011,  tenía una relación 

de noviazgo estable con la señorita, NATALIA GARCIA, hasta finales de 2013,  

Erika conoce a CESAR JULIÁN  a través de amigo  de infancia llamado DAVID 

CORTES, una noche de tragos en el club de la policía, NACE UNA RELACION 

DESDE EL 2014  luego ERIKA CAICEDO, QUIEN UNA VEZ QUEDA 

EMBARAZADA   se niega a comentarle EL  embarazo Al supuesto padre de  solo 

lo hace  por iniciativa de la madre de JULIAN  la señora ISABEL ROCIO 

ALVARADO DE CALDERON, cuando este había avanzado algún tiempo,  para 

ese momento  ella se encontraba   viviendo con su señora madre en el barrio, lo 

más preocupante es que  ERIKA  da a luz la niña en Zipaquirá allí llama a los  

padres de CESAR JULIÁN CALDERON,  PARA QUE FUERAN A VERLA Y SON 

ELLOS  QUIENES LE PIDEN que vaya a  vivir a la casa con ellos, para atender la 

recuperación del parto, dura escasos 15 a 20 días, en esa residencia hasta que ella 

en compañía de la madre de ella, sostienen DISCUSION  con CESAR JULIÁN  

CALDERON  y se van a vivir las dos, y la niña recién nacida a un apto ubicado por 

LA PRIMERA DE MAYO EN UN INMUEBLE arrendado por ERIKA y su señora madre  
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Al TERCER HECHO: No se puede hablar de relación entre ERIKA CAICEDO  Y 

CESAR JULIAN CALDERON, solo encuentros donde supuestamente ella queda 

embarazada de EL,   y es cierto en esa fecha nace la NIÑA,  En este momento esta 

cuestionada la paternidad de CESAR JULIÁN, porque se realiza un proceso de 

impugnación a la paternidad que adelanta EL JUEZ 29 DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ, estando pendiente la exhumación del cadáver, para 

practicar la prueba de ADN. 

AL CUARTO HECHO: Que se demuestren los viajes, porque siempre CESAR 

JULIÁN CALDERON demostró no querer compartir ni vivir con ERIKA CAICEDO  

quien además después de reconocer la niña vivía dudando siempre de su 

paternidad. 

AL QUINTO HECHO: Que se demuestre, pero la verdad no  convivieron bajo un 

mismo techo, lecho y mesa, y si lo hicieron fue por unos días  que nunca pasaban 

de menos de un  mes  porque CESAR JULIÁN hasta el día de su fallecimiento 

vivió con los padres de El en el barrio Villas De Granada en la carrera 110 A 

Nro,.64 – 17    Hogar paterno de donde  SU HIJO o en su apartamento   nunca se 

alejó y menos para conformar una relación estable y mucho menos por tiempo, 

pues la única relación de noviazgo  estable que se le conoció a CESAR JULIAN 

CALDERON fue con  NATALIA GARCIA.      

AL SEXTO HECHO: Es cierto,  al realizar la compra de este APARTAMENTO  en la 

escritura  deja expresa constancia ante señor notario que se encontraba soltero 

y sin ninguna unión marital de hecho, o matrimonial. Se realiza compra con 

SU  PROGENITOR CESAR CALDERÓN SANABRIA, cada uno en un cincuenta 

50% por ciento. 

AL SÉPTIMO HECHO: No es cierto,  NO ES UN BIEN SOCIAL, lo adquirió CESAR 

JULIÁN CALDERÓN ALVARADO Q.E.P.D., estando, viviendo en la casa 

paterna, deja constancia en la escritura que es soltero, sin unión marital  Y LO 

adquiere EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 y el otro inmueble lo adquiere CESAR 

JULIAN CALDERON TAMBIEN EN CALIDAD DE SOLTERO Y SIN UNION 

MARITAL  tal y como se demuestra con las escrituras que se aportan.    
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AL OCTAVO HECHO: NO se CONSTITUYERON CAPITULACIONES PUES NO 

EXISTIA NINGUNA RELACION ESTABLE.    

AL NOVENO HECHO: ES CIERTO,  el causante fallece en jurisdicción de esta 

municipalidad, en la  vía que de Melgar conduce a Fusagasugá kilometro 50 + 750 

metros, en accidente de tránsito el cual se halla en investigación y además fallece 

otra mujer y otro compañero de trabajo.       

Al HECHO DECIMO: NO ES UN HECHO, es un requisito para poder actuar en esta 

acción.    

II. A LAS PRETENSIONES: 

A la PRIMERA: mis mandantes se oponen a dicha declaración pues no se cumple 

los requisitos para que se constituya una Unión Marital De Hecho.   

A LA SEGUNDA: Me opongo,  no se puede disolver algo que no nació a la vida 

jurídica primero porque no es cierto lo aseverado por la demandante, pero además 

porque el causante CESAR JULIAN CALDERON NUNCA QUISO CONFORMAR 

UNA RELACION, con esa persona y es así que nunca vivieron bajo el 

mismo techo con el animo de conformar una relación de pareja, el en 

principio la vio como la madre de su hija y después que empezaron las 

dudas ni siquiera como eso la veía es así que la misma DEMANDANTE LO 

CITA a una audiencia de conciliación pero solo para pedir alimentos y a 

pesar que allí habla de una supuesta relación de 5 años es falso lo 

enunciado en las peticiones de la conciliación.    

TERCERO: se solicita se niegue la declaración de la misma por carecer de 

fundamentos de hecho y de derecho.  

Efectivamente una vez fallece CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO 

(q,e,p,d)  en  agosto 10 de 2019,   la DEMANDANTE ERIKA CAICEDO 

manifiesta que ella se va a presentar como la compañera permanente de CESAR 

JULIAN CALDERON  que la apoyaran pues ella iba a reclamar la pensión para 

ella y su hija  A LO CUAL LA SEÑORA ROCIO ALVARADO  MADRE DE CESAR 
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JULIAN  le dice que eso no lo debe hacer, PUES ESO ERA UNA FALSEDAD,   pues 

ella sabia perfectamente que CESAR JULIAN Y ELLA Nunca fueron pareja,  por lo 

que no existe  ninguna razón fundada para esta pretensión PUES  SE   HARIA  

incurrir al funcionario JUDICIAL en error, por lo tanto, se debe condenar al 

demandante a pagar las costas y gastos del proceso. 

III. PRUEBAS: 

Para probar su Señoría lo manifestado tanto en la contestación de la demanda   

como en las excepciones se solicita se ordenen decreten y practiquen las 

siguientes:   

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Que deberá absolver en  audiencia la señora ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA, 

el cual se formulara  ANTE  su despacho fije  fecha y hora para la practica 

de la misma y en lo preceptuado en el art 198 Y SS Artículo 202.  

TESTIGOS: solicito comedidamente a su despacho se ordene decrete y 

practiquen los siguientes testimoniales personas que les consta quien 

era CESAR JULIAN CALDERON GALINDO la clase de relación en que año 

la conoció y cuanto duro esta relación, que pensaba de la relación, el 

causante de la aquí demandante  y de su hija,  como pensaba ayudarla, 

así como quienes eran los arrendatarios de los apartamentos del 

causante quien los administraba y porque razón.       

 1. NATALIA GARCÍA,  persona que Tuvo un noviazgo oficial  desde el  año 

2010,  hasta diciembre del 2013 carrera 99 A Nro.- 60-97, teléfono celular 

3102573006 y le  consta alguno de los hechos de la contestación de la demanda 

entre ellos cuando realmente CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO.       

 JOSÉ DANILO ARDILA SÁNCHEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA  C. C. Nro.- 

13.953.295, teléfono 313-466-07-22 correo ele josesanches2611@hotmail.com  

mailto:josesanches2611@hotmail.com
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5. NUBIA MALDONADO LARROTA con CC 52.102.238, teléfono 313-477-

74-36, Cra 110 B bis #64-14 barrio Villas del Dorado, nubimaldonado@gmail.com  

fue la arrendataria de CESAR JULIAN CALDERON,    

6.- LAYDY MARCELA SOLANO SERRATO, C. C. Nro.- 1.032.408.775, Tel: 319-

754-65-86, residente en Carrera 78N # 48B 15- SUR, Correo: 

marcelasolanocerrato@gmail.com Fue con la última persona que tuvo una relación 

amorosa EL CAUSANTE  durante el 2018 y 2019 Hasta su fallecimiento. 

JEIMY EDITH NOVA DIAZ, C.C. Nro.- 1.073.514,253, quien depondrá acerca del 

contrato de arrendamiento que CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO, Q.E.P.D., le 

realizo del apartamento de Fontibón. reside en la carrera 5 B Nro. 19-31 del 

municipio de Funza, teléfono celular 3216441825. Correo electrónico 

yeimy_novita@hotmail.com  

REYES JOSÉ ORTIZ GAVIRIA, C. C. Nro.- 11001755 de Montería, residente calle 

17 C Nro.- 134-70 manzana 2G casa 4 Fontibón, celular 3228421528 correo 

electrónico: josereyezortizgaviria@gmail.com vigilante del conjunto en Fontibón 

donde se tiene el apartamento quien depondrá de lo que realmente le consta 

sobre la existencia DE LA SUPUESTA RELACION, las personas que ingresaban al 

apto en calidad de que lo hacían   

Carmen Julia Bernal Esquerra, C. C. Nro.- 51599542, Residente carrera 110 A Nro.-

65- b 04, casa 1 Villas del Dorado, teléfono celular 3102415793, correo electrónico 

carjulber@hotmail.com  

Eliecer Pineda Peña, C. C. Nro. 2746763, residente en la carrera 110 A Nro. 64-44, 

barrio Villas del Dorado, celular 3003638804, correo 

electronicoeliolactsas@gmail.com  

Alirio Suarez Plazas C. C. Nro.- 10103228, residente en la carrera 110 B BIS Nro.-

64-71 barrio villas del dorado, teléfono celular 3108678661, correo electrónico 

aliriosuarez60@gmail.com  

mailto:nubimaldonado@gmail.com
mailto:marcelasolanocerrato@gmail.com
mailto:yeimy_novita@hotmail.com
mailto:josereyezortizgaviria@gmail.com
mailto:carjulber@hotmail.com
mailto:electronicoeliolactsas@gmail.com
mailto:aliriosuarez60@gmail.com
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John Alejandro Forero Jiménez, C. C. Nro.- 1014260637, residente en la carrera 

110 A Nro.-65 B 64 villas de dorado, teléfono celular 3017128303, correo 

electrónico john-f@hotmail.com.mx    

Hortensia Mozo de López, C. C. Nro.- 41719052, residente carrera 110 A Nro.- 64-

45 barrio villas de granada, teléfono 3152442521, correo electrónico 

horte7930@hotmail.com  

EDUARDO YESID GARCÍA VALENCIA, C. C. Nro.- 1002211603, residente 

carrera 110 A Nro.- 64-08 barrio villas de dorado, teléfono 3185108860, correo 

electrónico eduardogacia1932@hotmail.com  

DAVID CORTES ARANGURI, C. C. Nro.- 80056771, residente en la calle 28 Sur 

Nro.- 52 B 23 sur barrio Tejar, teléfono celular 3206102747, correo electrónico, 

davidcortez451@ayahoo.com.ar  

WALTER ALFREDO LOZANO C. C. Nro.-79.882.634, dirección carrera 8 C Nro.- 

39 A 18 león 13, Bosa, teléfono 3002748967, correo electrónico 

walloz0@gmail.com    

DENNIS ALFONSO PARRA VARGAS, C. C. Nro.- 80217355, dirección carrera 52 

Nro.- 28-34, teléfono 3103659992, correo electrónico dennstar2010@hotmail.com  

Hilda Moncada Fuentes, C. C. Nro.-60289033 de Cúcuta, residente en carrera 101 

Nro.-82-49 interior 2 apartamento 210 Bochica III, teléfono 3157654045, correo 

electrónico hildamoncada362@hotmail.com  

HORACIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, C. C. Nro.- 79109207, residente en 

carrera 105 nro.- 70-08, teléfono 3157697612. 

COMPAÑEROS DE TRABAJO personas que tambien les consta la verdadera relación 

de CESAR JULIAN CALDERON QUE TENIA CON LA ERIKA LICETH CAICEDO. Y SN 

LOS SIGUIENTES:  

mailto:john-f@hotmail.com.mx
mailto:horte7930@hotmail.com
mailto:eduardogacia1932@hotmail.com
mailto:davidcortez451@ayahoo.com.ar
mailto:walloz0@gmail.com
mailto:dennstar2010@hotmail.com
mailto:hildamoncada362@hotmail.com
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ÍTALO ALEJANDRO LEGUIZAMÓN RIAÑO, C. C. Nro.- 91018068, Dirección de 

Protección, Dirección General Policía Nacional, teléfono 31255665750, Intendente, 

correo electrónico italo.leguizamon@correo.plocia.gov.co  

JOSÉ ANTONIO VARGAS TOVAR, C. C. Nro.- 1022808143, dirección carrera 59 

Nro.-81 sur -49, Bosa la Libertad, teléfono 3209024901, Intendente, correo 

electrónico jose.vargas1062@correo.policia.gov.co  

LINA PATRICIA ACOSTA FORERO, C. C. Nro.- 1083915847, dirección carrera 

59 Nro.-26-21 Intendente, Dirección General Policía Nacional, teléfono 

3209578212, correo electrónico linaacosta12@hotmail.com  

JOHN FERNANDO BEJARANO LINARES, C.C. Nro.- 80178457, dirección 

carrera 9 Nro.- 33 A 12 Villavicencio, intendente, teléfono 3043489866, correo 

electrónico johnbejarano14@gmail.com  

WILSON JAVIER CHAVES PEÑA, C.C. 1056411021, dirección carrera 110 A 

Nro.- 63-64 villas del dorado, teléfono 3118711548, Subintendente, correo 

electrónico wilsonjavierchaves88@gmail.com   

JOHANNA GRANADOS VERA, teléfono 3108022654, Dirección de Protección, de 

la Policía nacional, quien fue la funcionaria que recibió las dotaciones de CESAR 

JULIAN CALDERON ALVARADO, una vez fallece y entregado por los Padres del 

mismo, uniformes placas y demás elementos estaban en su últimos sitio de 

residencia, o sea en la casa de ellos, correo electrónico 

Johanna.granados@correo.policia.gov.co  

DOCUMENTALES:  

para ser tenidos en cuenta los siguientes: 

1) Registro de nacimiento de CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO 

2) Acta de conciliación de alimentos entre CESAR JULIAN CALDERON 

ALVARADO Q.E.P.D., y ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA.  

mailto:italo.leguizamon@correo.plocia.gov.co
mailto:jose.vargas1062@correo.policia.gov.co
mailto:linaacosta12@hotmail.com
mailto:johnbejarano14@gmail.com
mailto:wilsonjavierchaves88@gmail.com
mailto:Johanna.granados@correo.policia.gov.co
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3) DOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO APARTAMENTOS, JULIAN, QUIEN 

ARRIENDA. 

4) DECLARACION JURAMENTADA DE LA SEÑORA JEIMY EDITH NOVA DIAZ, 

COMO ARRENDATARIA DE CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO. 

5) Constancia del proceso que cursa en el juzgado 29 de familia de Bogotá con 

Nro. 2019- 0722 de Impugnación De La Paternidad  

6)  ESCRITURAS 1248 y  632 correspondiente a los DOS APARTAMENTOS 

DONDE FIGURA CESAR JULIAN ALVARADO CALDERON como propiedad en 

parte de ellos.  

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

Se invoca la ley 54 de 1990, ley 979 de 2005 y demás normas concordantes y 

pertinentes. 

me permito señor Juez sustentar mi oposición total, a QUE PROSPEREN las 

declaraciones de este proceso debido a falta de legitimidad, legalidad, porque no 

se reúnen los mínimos requisitos, exigidos en las normas legales y sentencias de 

las altas cortes, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

V. EXCEPCIONES 

Para ser tenidas en cuenta dentro de la demanda le solicito se tenga en 

cuenta y se decreten las siguientes excepciones  

EXCEPCIONES  

CADUCIDAD DE LA ACCION: EN CASO DE  REALMENTE SE HUBIERA 

CONFIGURADO UNA RELACION O UNA UNION MARITAL DE HECHO (QUE NO ES 

CIERTO)  LA MISMA  SE HABRIA PRESENTADO DE MANERA EXTEMPORANEA  

ATENDIENDO LO  SIGUIENTE  “ Afirma  el artículo 8 de la Ley 54 de 1990 el cual 

establece es un término de un año para acudir ante los jueces con el fin de que se 

declare la existencia de la unión marital de hecho y como consecuencia de ello, 
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una sociedad patrimonial cuando se cumplan los requisitos legales impuestos para 

tal efecto.”  

SIN EMBARGO SU SEÑORIA EN ESTE CASO NI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS POR LA NORMA NI LA MISMA EXISTIO,   CESAR JULIAN  CALDERON  

ALVARADO, desde el año 2011 Y Hasta El Mes De Julio De 2017, sin embargo, 

NADA DE ESTO ES CIERTO PERO DE LA MISMA SE EXTRAE según lo dicho por la 

misma demandante en la conciliación atendiendo que es ella quien allí manifiesta 

que en julio de 2017,  ya no tenían ninguna relación diferente a su hija CON EL 

CAUSANTE CESAR JULIAN  Téngase en cuenta lo allí consignado, EL CAUSANTE  

fue citado al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL SEDE 

BOGOTA,   ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA, declara su estado civil SOLTERA y 

DOMICIALIADA en la dirección Calle 23 sur #69 -25 conjunto Sajonia, 

EFECTIVAMENTE ALLI LA  CONVOCANTE obtiene acuerdo conciliatorio sobre la 

regulación de alimentos a favor de la menor SARA JULIANA CALDERON 

CAICEDO, EN SU MOMENTO DE TRES AÑOS. Donde las pretensiones se solicita 

que se regule la cuota alimentaria vestuario, salud, educación, subsidio familiar y 

recreación de la menor SARA JULIANA CALDERON CAICEDO. Obteniendo 

como resultado el acta de conciliación y registro Nro.- 703396, donde 

queda consignado los acuerdos conciliatorios logrados, con base a lo normado en 

la ley 640 de 2001, donde se conmina a los servidores públicos a conciliar so pena 

de investigación disciplinaria, por ser dentro de la misma institución policial, a 

veces llegando a presionar la conciliación o se instruye a las convocantes que en 

caso de no conciliar acudan de inmediato a la Fiscalía General de la nación para la 

denuncia penal correspondiente, en este caso CESAR JULIAN CALDERON 

ALVARADO Q.E.P.D., con mayor razón se vio presionado en razón de su cargo 

de mando y suboficial, en actividad, prueba que deslegitima la presente demanda, 

pues esta relación se limitaba a   encuentros, salidas de trago y diversión en 

diferentes sitios nocturnos, empezando CON  salidas en club agentes de la Policía 

Nacional, quien los relacionó fue el señor DAVID CORTES IRAGUI, otros 

encuentros de diversión, en bares situados alrededor de centro mayor PERO SIN 

TENER EN SU PROYECTO DE VIDA HACER UNA VIDA JUNTO A ERIKA CAICEDO, 

situación  que después se veían era para salir con la hija a pasear donde 
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efectivamente ERIKA lo acompañaba pues era ella quien estaba pendiente del 

cuidado de la niña.  

ADEMAS DEBO INFORMAR SU SEÑORIA QUE Mediante el proceso 2019 722 que 

adelanta el Juez 29 de familia, se demanda la impugnación a la paternidad, en 

este momento se ordenó al señor JUEZ promiscuo municipal de Cota, mediante 

despacho comisorio ordenar la exhumación del cadáver de CESAR JULIAN 

CALDERON SANABRIA Q.E.P.D., se practique la prueba de muestras para estudios 

de ADN, a fin de determinar la paternidad de la menor, SARA JULIANA 

CALDERON CAICEDO, y además se aportan unas fotos donde 

efectivamente se observa a JULIAN CON SU HIJA y era lógico que la 

señora presente estas fotos,  pero no que pretenda demostrar con ello la 

unión marital pues eso lo que se demuestra es  que CESAR JULIAN 

CALDERON siempre estuvo pendiente de su hija mas no ERIKA CAICEDO 

PUES de muchas maneras EL CAUSANTE LE HIZO VER A LA MADRE DE LA 

NIÑA QUE NO QUERIA TENER NADA CON ELLA.      

La acá demandante ERIKA LICETH CAICEDO LOZADA, también radica 

demanda, de sucesión, en el Juzgado 20 de familia, de Bogotá, este proceso 

también se halla a la espera de la prueba y sentencia de la Paternidad. 

La señorita JEIMY EDITH NOVA DIAZ, mayor de edad, identificada con C. C. 

Nro. 1.073.514.253 de Funza, aporta declaración Juramentada Nro.- 5140, ante 

notario 73 del Circulo de Bogotá, quien manifiesta que vivió bajo el mismo techo, 

en calidad de arrendataria, con el intendente CESAR JULIAN CALDERON 

ALVARADO Q.E.P.D. en el apartamento ubicado en la carrera 98 A Nro.-15 A 70 

torre 20 apartamento 602 sabana grande reservado III, Fontibón Zona Franca, 

SABE Y LE CONSTA QUE SU ESTADO CIVIL FUE SOLTERO, NO CONTRAJO 

MATRIMONIO POR LO CIVIL, CATOLICO, NI POR NINGUN OTRO RITO, NO HACIA 

VIDA MARITAL CON PERSONA ALGUNA pues siempre le gusto vivir sin que nadie 

lo controlara y menos que estuviera metiéndose en su vida personal.   

LA EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO: ES  

Improcedente la declaratoria judicial de la unión marital de hecho por lo 
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tanto tampoco nace a la vida jurídica la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes pues nunca se constituyo la misma como tal 

pues carece de los requisitos y además de los siguientes argumentos se 

entienden que la misma nunca existió pues no se llega a la misma por el 

solo hecho de tener una hija con su novio se debe cumplir con los demás 

requisitos,  JULIAN NI SIQUIERA LA TUVO COMO COMPAÑERA 

PERMANENTE EN SU TRABAJO TAMPOCO y por lo siguiente.     

1. ERIKA CAICEDO  se conoce con Julián en noviembre del año 2013 

con un noviazgo que dura hasta septiembre del 2014, sin que existiera 

una dependencia entre estas dos personas.  

2. Para ese entonces ERIKA CAICEDO, vivía con su señora madre  y el 

padrastro junto con  sus dos hermanos, en el barrio villa Claudia, 

conjunto Diana Verónica 3, Cra 69 #20-28 sur, quedando embarazada 

cuando vivía en esta dirección, tubo la niña en el hospital de Zipaquirá y 

continúo viviendo con la mama hasta que la niña cumplió los 7 meses es 

decir hasta enero del año 2016,  CESAR  JULIÁN CALDERON  para esa 

fecha REPARTIA SU TIEMPO viviendo   solo en el apartamento de la 

señora Nubia Cr 110 B bis #64-14 barrio Villas del Dorado a dos cuadras 

de los padres, PERMANECIENDO MAS EN LA CASA DE SUS PAPAS QUE EN 

SU APTO  y ERIKA CAICEDO  VISITABA A CESAR JULIAN con la NIÑA  lo 

cual perduro de enero del 2016 a Julio del 2016. 

4. En julio del 2016 hasta enero del 2019 ERIKA CAICEDO   vive  sola 

con su  niña En el barrio Villa Claudia zona Kennedy Calle 23 sur #69 -25 

conjunto Sajonia en un segundo piso, junto a la Mama quien también 

vivía en ese mismo conjunto, es así que  después  vino la   La conciliación 

que la demandante cita  a CESAR  JULIÁN por alimentos #703396, ante 

el CENTRO DE CONCILIACION DE LA POLICIA NACIONAL barrio restrepo 

LA CUAL SE RELIZA el 29 de junio del 2018, ella declara su estado civil 

SOLTERA y DOMICIALIADA en la dirección Calle 23 sur #69 -25 conjunto 

Sajonia. ENTONCES NO ES CIERTO QUE HAYA VIVIDO PARA ES EPOCA 
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CON CESAR JULIAN CALDERON y menos que dicha relación sentimental 

No marital haya perdurado en el tiempo pues lo único que a ellos los unía 

era la hija cuya paternidad, hoy día esta demandando.   

5. En enero del 2019 ERIKA CAICEDO   se TRASLADA DE DOMICILIO  

con  su hija  a la localidad de Álamos Norte carrera 105 f # 71-A-04 

Interior 8 apartamento 204 Conjunto la Giralda en donde reside  hasta 

agosto del 2019, promedio 7 meses allí CESAR JULIÁN  iba a recoger la 

niña los días que le tocaba cuidarla,  según acuerdo de conciliación 

según y regulación de visitas, ES  Ella  QUIEN BUSCA  VIVIR EN  álamos 

cerca de villas del dorado donde LOS padres de CESAR JULIAN, 

ADUCIENDO QUE NO TENIA quien le cuidara la niña y los abuelos le 

colaboraban llevándola al jardín y recogiéndola. 

PARA PROBAR DICHA EXCEPCION LE SOLICITO SE ORDENE DECRETE Y 

PRACTIQUE LAS SIGUIENTES ADEMAS DE LAS YA SOLICITADAS LAS SIGUIENTES  

TESTIMONIALES  

CESAR CALDERÓN SANABRIA, C.C. NRO.- 3.207.485, RESIDENTE EN LA 

CARRERA 110 A Nro.-64-17 Barrio Villas del Dorado, celular 3214349859-

3125876767. Correo electrónico: jennycalderon_94@hotmail.com  

ISABEL ROCIO ALVARADO DE CALDERON, C. C. Nro.- 39.613.205. residente 

en la carrera 110 A Nro.-64-17. Barrio Villas del dorado. Teléfono celular 

3118566456. Correo electrónico jennycalderon_94@hotmaiol.com 

YENIFFER PAOLA CALDERON ALVARADO, C. C. Nro.-1.014.251.190. residente 

en la carrera 110 A Nro.- 64-17 Barrio Villas del Dorado. Correo electrónico 

jennycalderon_94@hotmail.com  

Por lo anterior considero se deben despachar favorablemente las EXCEPCIONES 

propuestas y negar la constitución de la UNION MARITAL de hecho y la sociedad 

patrimonial pues la misma nunca nació a la vida jurídica  pues efectivamente 

ERIKA CAICEDO ES LA MADRE DE SARA SOFIA LA niña  que CESAR JULIAN 
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registra como su hija ante la aseveración  que realiza la madre de la niña  que el 

era el padre  pero el causante Siempre desconfió de lo manifestado y así lo decía 

en publico sin embargo, a la niña si le asisten derechos que nadie desconoce pero 

que también se encuentran en veremos hasta tanto no se finalice el proceso de 

paternidad que como se dijo cursa en el JDO 29 DE FAMILIA de esta ciudad.     

Cordialmente,  

 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CARDENAS 

C.C. 60285921 de Cúcuta 

TP 124230 del C.S. DE LA J. 

 








































































